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Que sea una operación del tipo:

● Transferencias al Exterior ingresadas por web o sucursal.
● Liquidación de Cobranzas de Importación ingresada por la web.

Que la solicitud tenga una revisión conforme desde el 
área de Comex. 

Que la moneda de la operación sea USD o EUR.

Tené en cuenta que en el módulo solo serán visibles las operaciones que cumplan con todas estas condiciones.
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● Liquidación de Carta de crédito de Importación ingresada por la web.
● Liquidación de Órdenes de Pago del exterior ingresadas por la web.

Que al crear la solicitud, física o digital, se haya seleccionado la opción “Cotizar desde la web”.



1. Accedé desde el menú lateral a Comercio Exterior > Cierre de Cambio

Si al ingresar no visualizás el módulo de cierre de cambio, comunicate con tu oficial de cuentas para que realice el alta del servicio. 
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1. Seleccioná el CUIT a consultar.

2. Presioná la pestaña “Pendientes de 
firma” para consultar las operaciones por 
las que aceptaste el precio ofrecido y 
todavía no fueron firmadas.

3. Vas a visualizar en pantalla el tiempo restante 
para cumplir con todos los pasos.

Las cotizaciones tienen 5 minutos de vigencia 
desde la solicitud hasta la firma. Superado ese 
tiempo, la cotización estará caducada y ya no se 
podrá firmar.

4. En esta sección vas a poder realizar 
distintas acciones respecto del trámite:

Firmar la operación

Eliminar la operación
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1. Presioná la pestaña “Por cotizar”
para consultar las operaciones que cumplen 
las condiciones para ser cotizadas.

2. Seleccioná la pestaña “Importaciones”
para consultar las operaciones con fondos que se 
envían hacia el exterior (Transferencias, Cartas 
de crédito de importación y Cobranzas de 
Importación).

3. En esta sección vas a poder realizar 
distintas acciones respecto del trámite:

Cotizar la operación
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2. Para finalizar con la cotización
presioná “Aceptar tipo de cambio”
Vas a poder firmar la operación o dejarla 
pendiente.

1. Para volver a la grilla anterior 
presiona el botón “Cancelar”.

Pág. 07



1. Presioná la pestaña “Por cotizar”
para consultar las operaciones que 
cumplen las condiciones para ser 
cotizadas.

2. Seleccioná la pestaña “Exportaciones”
para consultar las operaciones con fondos 
que se reciben del exterior (Órdenes de 
pago).

3. En caso de no poder cotizar por el motor, 
presioná el ícono “Información” para 
conocer como cotizar operaciones en 
monedas distintas a USD / EUR.
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1. Presioná la pestaña “Operaciones 
cerradas” para consultar las operaciones con 
los estados:
Firmada: operaciones firmadas en el plazo.
Caducada: operaciones que no fueron 
firmadas dentro de los 5 minutos.

2. Podés utilizar los filtros para ver más 
operaciones, ya que en la grilla solo se 
muestran las del último mes.
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1. Presioná el enlace para conocer más sobre las condiciones 
necesarias para operar con el módulo de cierre de cambio.

2. Este enlace te va a dirigir a la Agenda de operaciones para que 
puedas consultar las operaciones calendarizadas con el BBVA. 
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